
PROCURADUR¡A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Expediente: PAOT-201 8-3502-SOT'1 517
y acumulado PAOT-201 9'1 645-S0T-704

Ciudad de México, a

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6

fracción lV, 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,25tracción Vlll, 27 frac*iÓn lll, 30 BIS 2 de la Ley

. Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51

fracción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

..expediente número PAOT-2O18-3502-S0T-1517 y acumulado PAOT-2O19-1645-S0T-704

relacionado con las denuncias presentadas ante este Organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

,Con fecha 23 de agosto de 2018, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México

',ejeició su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información

confidencial denunció ante esta lnstitución presuntas contravenciones en materia de desarrollo
rurbano (uso de suelo) por las actividades guardería en el inmueble ubicado en Avenida Gutiérrez

,'Zamora número 227, Colonia Las Águilas, Alcaldía Álvaro Obregón; misma que fue admitida

mediante Acuerdo de fecha 05 de septiembre de 2018.

Con fecha 03 de mayo de 2018, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México

tejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información

cgnfidencial denunció ante esta lnstitución presuntas contravenciones en materia de desarrollo

' urbano (uso de suelo) por las actividades guarderia en el inmueble ubicado en Avenida Gutiérrez
':Zainora número 227, Colonia Las Águilas, Alcaldía Álvaro Obregón; misma que fue admitida

mediante Acuerdo de fecha 14 de mayo de 2019.

para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes

de información a las autoridades competentes y se informó a las personas denunciantes sobre

dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25fracciones l, lll, V, Vlll y lX

yj 2p g¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad

.de.México,aSícomo85desuReglamento.-------

.ANÁL¡SIS Y VALoRAcIÓN DE LAS pnuEEES Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatiiidad aplicable a la materia de desarrollo urbano

, (uso de suelo) como es la Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de México; así como el Programa

, Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro Obregón.
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Enestesentido,deloshechosdenunciadoS,laSpruebasrecabadasylanormatividadaplicable,se
tiene lo siguiente:

1. En materia de desanollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en el

inmueble objeto de la denuncia se constató un inmueble de dos niveles de altura en el que se llevan

a cabo actividades de centro de desarrollo infantil denominado "La Casita Rosa"'

Al respecto, de conformidad con el programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente para Álvaro

obregón al predio en cuestión le aplica la zonificación H 3/50 (habitacional, 3 niveles máximo d.e

altura y s1o/omínimo de área libre) donde el uso de suelo para guardería, centro de desarrollo infantil

yjardíndeniñosseencuentraprohibido.---.-------

cabe señalar que, en atención al oficio pAor-05-300/300-836 5-2018 una persona que se ostentó i

como propietaria del inmueble objeto de denuncia manifestó contar, entre otros documentos, con .

Certificado único de Zonificación de Uso del Suelo folio 18210-151LUMA18 de fecha 6 de abril d,e ','''

201g en el que se certifica que el uso de suelo para educación básica: guardería, centro de

desarrollo infantil, kinder 0ardín de niños), pre-primaria se encuentra permitido, de conformidad con 
''"

la resolución de fecha 23 de noviembre de 2016 dictada en audiencia constitucional relativa al juicio '

de amparo 146812016.

En este sentido, a petición de esta Entidad la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Álvaro

obregón remitió copia simple del Aviso para el funcionamiento de Establecimientos Mercantiles qol 
,

giro de Bajo tmpacto folio AoAVAp2olB-oB-2700249804 clave del establecimiento Ao2018-08' '

27AVBA0024IilM de fecha 27 de agosto de 2018 para el establecimiento mercantil denominado I

"EDUCACtótrl v DESARRoLLo DEL TNFANTE, s.c." con giro de guardería y/o jardín de niños,

tramitado con el certificado único de Zonificación de uso del Suelo folio 18210-151 LUMA18 de fecha '

6 de abril de 201g en el que se certifica que el uso de suelo para educación básica: guardería, centro

de desarrollo infantil, kinder fiardín de niños), pre-primaria se encuentra permitido, de conformidad '

con la resolución de fecha 23 de noviembre de 2016 dictada en audiencia constitucional relativa al 
,

juicio de amparo 146812016.

En razón de to anterior, mediante oficio PAOT-05-3OO/300-2589-2019 y PAOT-05-300/300-6768-

201g se solicitó a la Dirección General de control y Administración urbana de la secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México informar si emitió el Certificado Único de

Zonificación de uso det suelo fotio 1 g210-151LUMA18 de fecha 6 de abrilde 2018; sin que a la fecha

de emisión de la presente se cuente con respuesta alguna

No obstante lo anterior, se realizó consulta a la página electrónica '

en la que se identificó el 'NS

Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo

2018 en el que se señala entre otros aspectos que "

folio 18210-1511UMA18 de fecha 6 de abril de

(...) RESUETVE PR|MERO.'En concordanc'a I
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a la Resolución de fecha veintitrés de noviembre de dos mit dieciséis, dictada en audiencia

constituc¡onat relativa al Ju¡cio de Amparo 1469/2016, cuyos e¡ectos son que el Programa

Detegacionat de Desarrolto llrbano de la Detegación Álvaro Obregón, difunüfu en la Gaceta

OAcAt ¿et Distrito Federal el diez de mayo de dos mit once, en lo fttturo no le sea aplicado y

hasta en tanto esté vigente (...) En consecuencia al no subsistir normas regales al predio ubicado

en catte Manuel Gutiérrez Zamora número 227, Cotonia Las Águitas, DelegaciÓn Álvaro ObregÓn, el

aprovechamiento det uso det sueto soticitado para EDIJCACUÓN BÁSICA: GUARDERíA,

CENTRO DE DESARROLLO 1NFANT1L, KTNDER (JARDIN DE NIÑOS), PRE-PRHARIA, EN UNA

SUPERFTCIE TOTAL DE CONSTRUCC/ÓN: 4(N.00 m2, encuentra PERMmDO ( )"

En conclusión, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo urbano v¡gente para

Álvaro Obregón el uso de suelo para guardería, centro de desarrollo infantil y ¡ardín de niños no se

encuentra permitido en la zonificación aplicable al predio investigado; san embargo, de conformidad

con la resolución de fecha 23 de noviembre de 2016 dictada en audiencla constituc¡onal relativa al

Juicio de Amparo 146gt2016 el uso de suelo para guardería, centro de desarrollo infantil y jardín de

n¡ños se encuentra permitido, toda vez que en dicha sentencia se determinó que en el futuro no le

sea aplicado el Programa Delegacional, mismo que quedó asentado en el Certificado Único de

Zonificación de Uso del Suelo folio 18210-1 5't LUMA18

En virtud de lo anter¡or, las actividades de guarderia, jardín de niños y/o centro de desarrollo infantil

que se desarrollan en el inmueble ub¡cado en Avenida Gutiérrez Zamora número 227, Colon¡a Las

Águitas, Alcaldía Álvaro Obregón se apegan a lo asentado en el Certif¡cado Único de Zonificación de

Uso del Suelo folio 18210-151LUMA18 de fecha 6 de abril de 2018'

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen

en el expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 2'l segundo párrafo y

30 Bls de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad

de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327

fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de México, de aplicación

\

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Ent¡dad en

Avenida Gutiérrez Zamora número 227, Colonia Las Aguilas, Alcaldía Álvaro Obregón, se

constató un ¡nmueble de dos niveles de altura en el que se llevan a cabo activ¡dades del

centro de desarrollo ¡nfantil denominado "La Casita Rosa"' --*-------

desarrollo infantil y jardin de niños se encuentra prohibido.

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro

obregón al predio en cuestión le aplica la zonificación H 3/50 (habitacional, 3 niveles máximo

de altura y 50% minimo de área libre) donde el uso de suelo para guarderia, centro de

.,
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3. De las documentales que obran en el expediente una persona que se ostentÓ como

propietaria del inmueble manifestó contar, entre otros documentos, con Certificado Único de

Zonificación de Uso del Suelo folio 18210-1511UMA18 de fecha 6 de abril de2018 en el que

se certifica que el uso de suelo para educación básica: guardería, centro de desarrollo infantil,

kinder (ardín de niños), pre-primaria se encuentra permitido, de conformidad con la

resolución de fecha 23 de noviembre de 2016 dictada en audiencia constitucional relativa al

juicio de amparo 146812016

4. La Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Álvaro Obregón remitió copia simple del

Aviso para el funcionamiento de Establecimientos Mercantiles con giro de Bajo lmpacto folio

AOAVAP2OIS-08-2700249804 clave del establecimiento AO2018-08-27AV8A00249804 de

fecha 27 de agosto de 2018 para el establecimiento mercantil denominado "EDUCACIÓN Y

DESARROLLO DEL INFANTE, S.C." con giro de guardería y/o jardín de niños; tramitado con

base en el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio 18210-151LUMA18 de

fecha 6 de abril de 2018 en el que se certifica que el uso de suelo para educación básica:

guardería, centro de desarrollo infantil, kinder fiardín de niños), pre-primaria se encuentra

permitido, de conformidad con la resolución de fecha 23 de noviembre de 2016 dictada en

audiencia constitucional relativa aljuicio de amparo 146812016.

5. De la consulta realizada a la página electrónica

http://consultacertificado.cdmx.gob.mx:9080/ConsultaCertificado/consulta.go se obtuvo el

Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio 18210-151LUMA18 de fecha 6 de

abril de 2018 en el que se señala entre otros aspectos que "(...) RESUETVE PRIMERO.'En
concordancia a la Resolución de fecha veintitrés de noviembre de dos mil díecíséis,

dictada en audiencia constitucional relativa al Juicio de Amparo 1469/2016, cuyos efecfos
son que el Prognma Delegacional de Desarrotto Urbano de la Delegación Álvaro
Obregón, üfundido en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el diez de mayo de dos mil
once, en lo futuro no le sea aplicado y hasta en tanto esté vigenfe (..,) En consecuencia

al no subsistir normas /egales al predio ubicado en calle Manuel Gutiérrez Zamora número

227, Colonia Las Águilas, Delegación Átvaro Obregón, el aprovechamiento del uso del suelo

solicitado para EDUcAcuÓN eÁSrce: GUARDERíA, CENTRO DE DESARROLLO

INFANTIL, K//NDER (JARDíN DE NtÑOg, PRE-PRIMARIA, EN UNA SUPERFICIE TOTAL

DE COTVSfRUCCIÓN:4OO.OO m2, encuentra PERMITIDO (...)"

La presente resolución, únicamente se circunscribe ;al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo

que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos

que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se
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RESUELVE

PRlttERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Tenitorialde la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de la Procuraduria Am Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México'
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